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SAT eficiencia en materia de certidumbre fiscal para grandes 
contribuyentes

Otorga OCDE reconocimiento a México 
por dar certidumbre fiscal a grandes 
contribuyentes

El pasado 31 de octubre, en el marco del Día de la 
Certidumbre Fiscal 2025 (Tax Certainty Day 2025), 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) reconoció a México y a su 
autoridad fiscal, el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), por su eficiencia en materia de 
certidumbre fiscal para grandes contribuyentes.  

El SAT recibió de la OCDE dos 
reconocimientos:1

Primer lugar en la categoría “Antigüedad del 
inventario” por contar con un inventario sin 
rezago de procedimientos de acuerdo mutuo (MAP, 

por sus siglas en inglés), al haber resuelto sus casos 
en acuerdo con los países con los que México 
tiene convenios para evitar la doble tributación, 
asegurándose el correcto pago de impuestos en 
nuestro país por parte de empresas de origen 
extranjero. Este tipo de procedimientos se generan 
después de una auditoría fiscal y sirven para definir 
el correcto pago del impuesto sobre la renta de 
empresas mexicanas que tienen operaciones con 
empresas extranjeras que forman parte del mismo 
grupo empresarial multinacional.

Segundo lugar como “Jurisdicción que más 
ha mejorado en Acuerdos de Precios de 
Transferencia”, por su eficiencia en la resolución 
de acuerdos de precios de transferencia (APA, por 
sus siglas en inglés), con países con los que México 

tiene convenios para evitar la doble tributación, 
previniéndose futuras disputas respecto del 
correcto pago de impuestos en nuestro país por 
parte de empresas de origen extranjero. Este 
tipo de procedimientos sirven para definir antes 
de una auditoría, el correcto pago del impuesto 
sobre la renta de empresas mexicanas que tienen 
operaciones con empresas extranjeras del mismo 
grupo empresarial multinacional.

Lo anterior, forma parte de las labores de 
seguimiento de la OCDE para “Hacer más efectivos 
los mecanismos de resolución de controversias” 
(Acción 14) de la Iniciativa para evitar la Erosión 
de las Bases Imponibles y el Traslado indebido de 
Utilidades del G20 y la OCDE.
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Como parte de su estrategia institucional, en los 
últimos siete años el SAT ha suscrito más de 120 
acuerdos con países de América, Europa y Asia, 
con los que se asegura la correcta tributación 
de múltiples empresas de origen extranjero que 
operan en México.

Dichos acuerdos se alcanzaron gracias a los 60 
convenios en vigor que nuestro país ha suscrito 
con otras naciones para evitar la doble tributación, 
así como por el diálogo y las reuniones que el 
SAT sostiene continuamente con autoridades y 
compañías de distintos países.

Cabe recordar que un gran número de grupos 
empresariales multinacionales han decidido invertir 
en nuestro país, entre otros motivos, atraídos por 
los mecanismos de certidumbre fiscal disponibles, 
como son la amplia red de convenios para evitar 
la doble tributación, la legislación nacional y los 
instrumentos legales, que otorgan alto grado de 
certeza de manera anticipada.

La certidumbre fiscal es un asunto prioritario para 

México, por lo que se impulsan normas claras 
enfocadas en la prevención de disputas fiscales 
y orientadas a incrementar la eficiencia de las 
autoridades tributarias, así como en promover la 
confianza de los contribuyentes en el sistema fiscal 
de nuestro país.

El SAT reitera su responsabilidad y compromiso de 
continuar con la aplicación correcta y transparente 
de las leyes y tratados internacionales, con el 
propósito de incentivar el cumplimiento voluntario 
de los contribuyentes y brindar certidumbre fiscal y 
jurídica.

Antigüedad del inventario:

https://www.oecd.org/en/events/2025/10/oecd-tax-
certainty-day-2025.html#category2

Jurisdicción que más ha mejorado:

https://www.oecd.org/en/events/2025/10/oecd-tax-
certainty-day-2025.html#category6

 1https://www.gob.mx/sat/prensa/otorga-ocde-reconocimiento-a-mexico-
por-dar-certidumbre-fiscal-a-grandes-contribuyentes-058-2025?idiom=es

https://www.oecd.org/en/events/2025/10/oecd-tax-certainty-day-2025.html#category2
https://www.oecd.org/en/events/2025/10/oecd-tax-certainty-day-2025.html#category2
https://www.oecd.org/en/events/2025/10/oecd-tax-certainty-day-2025.html#category6
https://www.oecd.org/en/events/2025/10/oecd-tax-certainty-day-2025.html#category6
https://www.gob.mx/sat/prensa/otorga-ocde-reconocimiento-a-mexico-por-dar-certidumbre-fiscal-a-grand
https://www.gob.mx/sat/prensa/otorga-ocde-reconocimiento-a-mexico-por-dar-certidumbre-fiscal-a-grand
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tax@hand

Consulta noticias fiscales tanto de México 
como de diferentes países:

www.taxathand.com

Contactos:

Simon Somohano
Socio Líder de Precios de Transferencia 
ssomohano@deloittemx.com 
Tel. + 52 66 4622 7872

Jose Eduardo Campos Martinez
Socio Líder de Precios de Transferencia México & 
Centroamérica 
jcamposmartinez@deloittemx.com 
Tel. +52 55 5080 6628

J. Arturo Vela Ríos
Socio Precios de Transferencia 
avela@deloittemx.com  
Tel. +52 55 2727 8926

Ma. Fernanda García Amador
Gerente Senior Precios de transferencia 
fernagarcia@deloittemx.com 
Tel. +52 55 5900 2681

http://www.taxathand.com


Aguascalientes
Blvd. A Zacatecas 845 Piso 4, Int. 410 
Colonia Trojes de Alonso 
20116 Aguascalientes, Ags.
Tel: (449) 910 8600
Fax: (449) 910 8601

Cancún
Avenida Bonampak SM 6, M 1, lote 1,
piso 10, 77500 Cancún, Q. Roo 
Tel: (998) 872 9230
Fax: (998) 892 3677

Chihuahua
Av. Valle Escondido 5500
Fracc. Des. El Saucito E-2, piso 1,
31125  Chihuahua, Chih.
Tel: (614) 180 1100
Fax: (614) 180 1110

Ciudad Juárez
Baudelio Pelayo No. 8450
Parque Industrial Antonio J. Bermúdez 
32400 Ciudad Juárez, Chih.
Tel: (656) 688 6500
Fax: (656) 688 6536

Culiacán
Insurgentes 847 Sur, Local 103
Colonia Centro Sinaloa
80128 Culiacán, Sin.
Tel: (33) 1454 2000

Guadalajara
Avenida López Mateos Norte 2405, piso 29
Colonia Italia Providencia
44648 Guadalajara, Jal.
Tel: (33) 3669 0404
Fax: (33) 3669 0469

Hermosillo
Blvd. Eusebio Francisco Kino No. 315
Piso 8, Suite 804, Colonia Lomas del Pitic
83010 Hermosillo, Son.
Tel: (662) 109 1400
Fax: (662) 109 1414

León
Blvd. José Maria Morelos No. 1555 Piso 5  
37130, Colonia Granjas del Rosario León,  
Guanajuato, México

Mérida
Calle 56 B 485 Prol. Montejo Piso 2
Colonia Itzimna
97100  Mérida, Yuc.
Tel: (999) 913 4032
Fax: (999) 913 4052

Mexicali
Calzada Francisco López Montejano 1342
Piso 7 Torre Sur
Fracc. Esteban Cantú
21320  Mexicali, B.C.
Tel: (686) 905 5200
Fax: (686) 905 5231 y 5232

Ciudad de México
Paseo de la Reforma 505, piso 28
Colonia Cuauhtémoc
06500  México, D.F.
Tel: (55) 5080 6000

Monterrey
Av. Juárez 1102, piso 40
Centro
64000 Monterrey, N.L.
Tel: (81) 8133 7300



Puebla
Edificio Deloitte, Vía Atlixcayotl 5506, piso 4 Zona 
Angelópolis
72190  Puebla, Pue.
Tel: (222) 303 1000
Fax: (222) 303 1001

Querétaro
Avenida Antea 1090, torre 2, piso 7
Colonia Jurica
76100 Querétaro, Qro.
Tel: (442) 238 2900
Fax: (442) 238 2975 y 2968

Reynosa
Carr. Monterrey-Reynosa 210-B, PA 
Fracc. Portal San Miguel
88730  Reynosa, Tamps.
Tel: (899) 921 2460
Fax: (899) 921 2462

San Luis Potosí
Av. Salvador Nava Martínez 3125, 3-A
Fracc. Colinas del Parque
78294 San Luis Potosí, S.L.P.
Tel: (444) 102 5300
Fax: (444) 102 5301

Tijuana
Misión de San Javier 10643, Piso 8
Zona Urbana Río Tijuana.
Tijuana B.C., 22010
Tel: (664) 622 7878
Fax: (664) 681 7813

Torreón
Independencia 1819-B Oriente
Colonia San Isidro
27100  Torreón, Coah.
Tel: (871) 747 4400
Fax: (871) 747 4409
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